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quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además' de 
la tarifa ordinaria, él siguiente derecho adicional -fijó *
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palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
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amojonamiento, concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras.............. .. ....................... $ 40 —~
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sición corrida:

Hasta
10 días
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Hasta
30 días
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centímetros .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” 'i.— ’’ 8.— " 12.—

2? — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 10 cen

tímetros .........12.-- ' 20.— ” 35.- -
4 ctms. sub-sig. . . . 3.— 6.— " 10. - -

39 — Muebles, útiles de tra
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¡5 ” 3.— ” • » »» »» ••

20 ” 3.50 ” • • »♦ • V ••
30 •• •• 4.— ” • » »♦ 1» . ••

Por Mayor término 4 50 ” ■ ’

Arí. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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© EMILIO ESPELTA
Vice _ Presidente lo. del 

Honorable Senado 
DIOGENES R. TORRES

Presidente de la H. Cámara 
de Diputados

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. Cámara 
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, mayo 19 de 1948.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en - el Re. 
gistro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

LEYES
LEY No. 904

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA

LEY:

Artículo lo. — Dispónese la fundación de un 
■pueblo en los terrenos fiscales existentes en los 
alrededores de la estación General Pizarro, ju
risdicción del departamento de Anta. •

Art. 2o. — El Poder Ejecutivo hará estudiar í 
el trazado del pueblo, disponiendo al efecto do 
cincuenta hectáreas para la planta urbana y 
cien hectáreas para quintas o chacras.

Art. 3o. — De las cincuenta hectáreas desti
nadas a la planta urbana el Poder Ejecutivo 
donará veinte hectáreas con el cargo de que 
los beneficiarios edifiquen una casa con dos 
habitaciones de material crudo o cocido, y plan
ten doce árboles frutales, como mínimo en el 
término de cinco años.

Art. 2o. — El Poder Ejecutivo procederá a 
fijar el precio de venta de los lotes restantes, 
tanto en la planta urbana como rural, al igual 
que la extensión de los mismos. Los interesa
dos en adquirir dichos lotes, podrán solicitar 
al Poder Ejecutivo' las facilidades de pago 
teniendo en cuenta que el objeto de la presen 
te ley es afincar pobladores ' en dicha zona.

Art. 5o. — Los actuales ocupantes de tierras 
fiscales en General Pizarro serán preferidos en 
la adquisición de los lotes que actualmente ocu. 
pan por cualquier causa, respetándose los con., 
venios y derechos existentes en la actualidad.

Art. 6o. Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala 'de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
doce días del mes de mayo de mil novecientos', 
cuarenta y ochó.

©ciudad contigua a la propiedad de Obras Sa
nitarias de la Nación y cuyo vértice Sudeste se 
encuentra a setenta metros al Este del vértice 
Norte, de dicha propiedad y formando parte in
tegrante de la Quinta El Paraíso o Molino de 
Patrón.

Art. 2o. — Ratifícase la donación a título gra
tuito y sin cargo alguno que el ex Interventor 
Federal Doctor Arturo S. Fassio y el ex Minis
tro de Hacienda Obras Públicas y Fomento, 
Doctor Mariano M. Lagraba hicieron en nombre 
de la Provincia de Salta por Escritura No. 147 
extendida con fecha 28 de noviembre de 1945, 
del terreno de referencia a favor del Superior 
Gobierno de la Nación o de la Administración 
Nacional del Agua con destino a la "construc
ción de un depósito de reserva de veinte mil 
metros cúbicos de capacidad.

j Art. 3o. — Comuniqúese etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinte días del mes de mayo del año mil no
vecientos cuarenta y ocho.

EMILIO ESPELTA 
Vice - Presidente lo. del 

Honorable Senado 
DIOGENES R. TORRES

Presidente de la H. Cámara 
de Diputados

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. Cámara
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Mayo 29 de 1948.

LEY No. 905
POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA

LEY:

Artículo lo. — Apruébase el decreto No. 1728 
dictado por la Intervención Federal en la Pro. 
vincia, con fecha 12 de enero de 1944, por el 
cual se aceptó la cesión gratuita ofrecida por 
la Compañía Territorial del Norte S. A., de un 
terreno de propiedad de la misma, que tiene 
forma rectangular de 200 metros de Este a 
Oeste, por 150 metros de Norte a Sud, situado 
en la prolongación de la cálle Caseros de está
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Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
■comuniqúese, pubiiquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

LEY No. 906
POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA

LEY:

. Z-.’tículo lo. — Autorízase al Poder Ejecutivo 
pena aceptar en donación, previa delimitación 
Y mensura por intermedio de la Dirección Ge
neral de Inmuebles, los terrenos ofrecidos por el 
señor Madelmo Díaz al Gobierno de la Provin
cia, ubicados en Payogasta, Departamento do 
Cachi, con destino a la construcción de edificios 
públicos, plaza y ampliación del cementerio.

Art. 2o. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable | 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
Siecinueve días del mes de Mayo del año mil , 
novecientos cuarenta y ocho. I

EMILIO ESPELTA 
Vice - Presidente Lo del 

Honorable Senado 
DIOGENES R. TORRES

Presidente de la H. Cámara
de Diputados

Alberto A. Díaz
Secretario del Honorable 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. Cámara
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y
• OBRAS PUBLICAS

Salta, Mayo 29 de 1948.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pubiiquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

. Es ccpia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS YO.PUBLICAS

Decreto No. 9907-E.
Salta, junio 4 de 1948.
Visto este expediente al que se agregan pla

nillas de sueldos por el mes de mayó- de 1948, 
de. algunas reparticiones de la Administración 
Provincial,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: I

Art. Lo. —Apruébanse las planillas de suel
dos que corren a fs. 1/6 de estos obrados, co~ 

I rrespondientes al mes de mayo de 1948, .de las 
I reparticiones, de la Administración Provincial, 
que se consignan en las mismas, los que as
cienden en total a la suma de í¡> 204.666.60 
(DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SE
SENTA Y SEIS -PESOS CON SESENTA CENTA
VOS M/N.).

> Art.-2o. — Por Contaduría General de la Pro- 
I vincia, procédase a liquidar los sueldos con
signados en las planillas aprobadas por el ar. 
tículo que antecede.

Art. 3.o — Comuniqúese, pubiiquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto No. 9914-E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 6300/D/1948.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Agricultura y Ganadería, solicita 
una sobreasignación de $ 100.— mensuales, 
para su Secretario y Habilitado Pagador, se
ñor Miguel Angel Gramajo, con anterioridad 
al día 12- de abril ppdo., fecha en que se 
hizol cargo de sus funciones; atento a lo in- 
formado por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ari;. lo. — Acordar con anterioridad al día 
12 de abril del corriente año, una sobreasig
nación de $ 100.—,t (CIEN PESOS M/N.), men. 
suales, a favor del Secretario General y Ha
bilitado Pagador de Dirección General de Agri
cultura y Ganadería, don MIGUEL ANGEL 
GRAMAJO; debiéndose atender la misma direc
tamente por la Dirección recurrente con los fon
dos que oportunamente se le liquidaron para 
hacer frente al funcionamiento de las Escue
las .-Agrícolas de Cafayate y La Merced.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiiquese. etc. '

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 9915.E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 6029/D/1948.
Visto este expediente en el cual corre la 

solicitud de licencia extraordinaria formulada 
por la empleada de Dirección General de Co
mercio e Industrias, doña María Luisa E. de 

Correa; atento a las razones aducida, lo infor

mado por la División del Personal y estando el 

caso comprendido en las disposiciones del ar

tículo 69 del decreto No. 6611/45,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédese, con anterioridad al 
día 26 de abril ppdo., tres meses de licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo y por razo
nes particulares, a la Ayudante 2o. de la Di
rección General de Comercio e Industrias, ads- 
cripta a la Dirección General de Rentas, seña
ra MARIA LUISA E. DÉ CORREA.

Art. 2o. — Tome razón Dirección General de 
Comercio e Industrias, Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia 
y pase a División del Personal, ai sus efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiiquese, etc.

! LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copla:

Luis A. Borelli
• Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

P . ■:
Decreto No. 9916-E.

Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 16165/948.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación de 
la suma de $ 1'00.— m/n. correspondiente a los 
honorarios regulados a favor del señor Antonio 
Forcada; y

CONSIDERANDO: Que tratándose de honorarios 
regulados judicialmente en forma definitiva a 
favor del recurrente por la labor realizada co
mo perito colígrafo en la causa contra Roge
lio Miy por hurto a Rosendo Ortíz Llanos y Nés
tor Palacios, cómo consta en el testimonio de 
fs. 2, su pago es procedente;

■ Por ello, atento a lo dispuesto por el Art. 305 
del Código de Procedimientos en materia crimi
nal-, lo dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno y lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de] señor AN
TONIO FORCADA, la suma de $ 100.— .(CIEN 
PESOS M/N.), en cancelación de los honora
rios regulados por su- intervención en el juicio 
de referencia.

Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se imputará a la 
Partida 18 del Anexo D, Inciso XV, Item 1, de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? — Comuniqúese, pub íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas.y O. P,

Decreto No. 9917-E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 6452/G/48.
Visto este expediente en eí cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación 
y pago de la suma de $ 800.— ni/n. correspon
diente a los honorarios regulados a favor del 
señor Manuel R. Guzmári; y
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CONSIDERANDO:
• Que tratándose de honorarios regulados ju

dicialmente en forma definitiva a favor del re
currente por la labor realizado como perito 
contable en la causa contra Juan Manuel Gó
mez por malversación de caudales públicos al 
Molino Harinero de Salta, según consta en el 

. testimonio de fojas 2; su pago es procedente;
- Por ello, atento a lo dispuesto por el art. 305 

del Código de Procedimientos én materia cri
minal, lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno y lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor del señor MA
NUEL R. GUZMAN, la suma de $ 800.— (OCHO
CIENTOS PESOS M/N.), en cancelación de los 
honorarios regulados por su intervención en el 
juicio de referencia.

Art. 2o. — El importe que se dispone licjui- 
dar por el artículo anterior, se imputará a ’a 
Partida 18 del Anexo D, Inciso' XV, Item 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

. LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 9918-E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Debiendo ausentarse con destino a la Capi

tal Federal el señor Sub _ Secretario de la Go
bernación, don Julio César Luzzato, en cumpli
miento de una misión encomendada por el 
Excm’o. ’ señor Gobernador, gestiones que du
rarán el término de quince (15) días; y atento 
lo solicitado por la Secretaría General refe
rente a la liquidación de los viátigos corres
pondientes.

El Gobernador de Pa Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese por Contaduría Gene
ral, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de QUINIENTOS DIEZ PESOS M/N. 
(S 510.—), a favor del-~señor Sub-Secretario 
de la Gobernación, don JULIO CESAR LUZZATO 
importe correspondiente a quince (15) días do 
viáticos para cumplir con la misión encomenda
da precedentemente, con imputación al Anexo 
C, Inciso- XI, Item 1, Partida 10, de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

Luis A. Borelli
'Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto No. 9919-E.
Salta,. Junio 5 de 1948..
Expediente No. 6706/1948.

• Visto éste .expediente ál que se agregan las 
planillas de viático presentadas para, su liqui;. 

dación por el Agrimensor don Augusto Rufina 
Navamuel, a razón de $ 30.—, diarios, por los 
meses de setiembre, 'octubre y noviembre de 

I 1947 y enero, febrero, marzo y 24 días de abril 
! de 1948, con motivo del deslinde judicial del 
1 terreno fiscal No. 15 sito en el Departamento de
Rivadavia; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto No. 4807 del 23 de junio de 
. 1947 se asigna a dicho profesional un viático 
de íf> 30.—, diarios mientras durara la comisión 
que le fuera encomendada para tomar parte 
en las operaciones judiciales de deslinde, men
sura y amojonamiento en terrenos fiscales del 
Departamento de Rivadavia,. entre otros;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Contaduría General liquídese 
a favor del Oficial 7o. de la Dirección General 
de Inmuebles, agrimensor don AUGUSTO RU
FINO NAVAMUEL, la suma de $ 6.280.— ,(SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), en 'pago de las planillas de viá
ticos que corren agregadas a las presentes ac
tuaciones y como correspondiente a la misión 
que le fuera encomendada por Decreto No. 
4807/1947.

Art. 2o. — El gasto que demanda e’ cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
Ley No. 2882 del 30 de setiembre de 1925.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9920-E. ’
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No..3496/D/48.

■ Visto este sumario instruido al comerciante 
Yezel Katz, establecido con negocio de tien
da y mercería, calle 20 de Febrero No. 415 de 
la localidad de Tartagal, Departamento de 
Orán, con motivo de la aplicación de las Le
yes Nros. 12830 y 12983 (de represión al agio 
y la especulación), sus decretos reglamenta
rios y concordantes en el orden provincial, 
cuyas actuaciones fueron anuladas desde fojas 
29 inclusive, por resolución del señor Juez 
Federal de Sección a quien fueran elevadas en 
apelación, tomándose como fundamento para 
ello, el hecho de que el imputado no ejercitó 
su defensa antes de pronunciar esta autoridad, 
como lo establece el artículo 18. de la Constitu
ción Nacional; y (

CONSIDERANDO

Que el imputado, al formular la defensa que 
la reglamentación vigente (Decreto número 
5280/E/47) le acuerda en su-artículo 26, no des
virtúa los cargos que en las respectivas actas 
de inspección se le concretan; consistentes en 
infracciones a los artículos 5o. y 6'o. de la Ley 
No: 12830, al no haber procedido ai llevar la 
documentación..exigida por, el Decreto Provin
cial No. 3836/E/47 complementario de la cita

- . / -BOLETIN. OFICIAL

da Ley, cómo así también no haber cumplido 
con las demás disposiciones vigentes en esa 
oportunidad, como ser la marcación de la 
mercadería! con el por ciento dé recargo fijado 

en ,el artículo lo. del mismo; cobrando además 

precios exorbitantes por los artículos que esta

ban comprendidos en tales disposiciones, obte

niendo en esa forma ganancias que sobrepa
san los límites de lo lícito;

Que es del caso destacar que ellas fueron 
cometidas con anterioridad a la vigencia de! 
Decreto No. 32.506/47 del Poder Ejecutivo Na
cional el cual no debe tenerse en cuenta para 
este 'caso y aplicar al infractor las sanciones 
que le hubieren de corresponder por los hechos 
cometidos;

Que es facultad de los gobiernos reprimir el 
alza desmedida de los precios, como así tam
bién combatir con la mayor energía el agio y 
la especulación, aplicando con todo rigor la 
Ley;

Por ello, atento a la gravedad de los hechos, 
a la importancia de la firma infractora y a lo 
informado por la Dirección General de Comer
cio e Industrias,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Aplícase una multa de $ 20.000.— 
(VEINTE MIL PESOS M/N.), al comerciante 
YEZEL KATZ, establecido con negocio de tien

da y mercería, en la calle 20 de Febrero No. 

415 del pueblo de Tartagal, Departamento de 

Orán, por infracción a los artículos 5o. y 6o. 

de la Ley No. 12.830 (no llevar el libro Regis

tro de Mercaderías — carecer de marcación las 

mismas — agio y especulación), la que deberá 

hacerse efectiva dentro dejas cuarenta y ocho 

horas de haberse operado la notificación oficial.

Art. 2o. — Cúrsense estas actuaciones a la 

Dirección General de Rentas, a los efectos del 

Decreto No. 5280-E del 31 de Julio de 1947. y 

oblada la multa, vuelva a 'Dirección General 
de Comercio e Industrias.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9921-E. (
Salta, Junio 5 de 1948.
Visto el decreto No. 9907 de fecha 4 del co

rriente., por el que se aprueban las planillas de 
sueldos de algunas reparticiones de la Admi
nistración Provincial correspondientes al mes 
de mayo de 1948;'y atento, a lo-observado por 
Contaduría General 'de' lá Provincia, -
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El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia 
Ministros ‘

9

DE CRE T A :

dado por S. S.'el Ministro de Acción Social 
Salud Pública.
. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

el cumplimiento del 
junio 4 de 1948.

Art. lo. — Insístese en 
decreto No. 9907 de fecha

A.rt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
W. Dates
Cermesoni

Juan 
Dantón

Es copia:
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Ministro de Economía, F. y O. Públicas

Julio Díaz Villalba
Ministro de Gobierno, J. e I. Publica

Danton J. Cermesoni
Ministro de Acción S. y S. Pública

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, finanzas y O.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 9922-E.
Salta, Junio 5 eje 1948.
Expediente No. 6446/A/48.
Visto este expediente al cual corren agre

gadas las actuaciones por las que la Adminis
tración de Vialidad de Salta plantea la situa
ción creada al personal de jardineros del Pa
lacio Legislativo con motivo del tras'ado de las 
oficinas de esa Administración a su local pro. 
pió sito en calle España 721; y

CONSIDERANDO

Que al personal referido se le liquidaban 
los jornales respectivos por Administración de 
Vialidad de Salta;

Que habiéndose trasladado dicha Repartición 
del Palacio Legislativo ese personal ha deja, 
do de pertenecer a la misma;

Que cabe tener en cuenta que por Decreto 
No. 9492 del 7 de mayo de 1948 se comisionó 
a la Escuela de Manualidades de Salta tomar 
a su cargo la superintendencia de los trabajos 
de arreglo y embellecimiento del jardín que ro- 
dea el Palacio de los Tribunales;

Que habiéndosele dado vista de estos actua
dos a la referida Escuela la misma destaca la 
imposibilidad de poder solucionar este inconve-

niente en breves días y solicita con el propó.

sito de que el personal aludido _no se perju-

dique en el cobro de los haberes del mes de

mayo de 1948 que la Administración de Viali-

dad de Salta proceda al pago de dichos 
res, con cargo de reintegro por parte 
Dirección;

habe- 
de la

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Administración de Vialidad 
de Salta, procédase a liquidar a favor del per
sonal de jardineros del Palacio Legislativo, con 
cargo de oportuno reintegro por parte de Ja 
Escuela de Manualidades de Salta, los sueldos

y jornales correspondientes al mes de Mayo

próximo pasado.

Art. 2o. —■ El presente decreto, será refren

y recaída'en Acta No. 9 y aprobada por Decte- 
to del Poder Ejecutivo No. 5436/47, al señor 
JUAN MANUEL GOMEZ y decláraselo cesan- 

| te en mérito a las actuaciones acumuladas en 
j el expediente indicado en el epígrafe.
) Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

‘ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

P.
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

Decreto No. 9923-E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 6356/D/48.
Visto este expediente en el cual corren los 

actuaciones relacionadas con la provisión de 4 
extractores de aire, con destino a los talleres 
de fideería y cocina de la División Industrial > 
de la Cárcel Penitenciaria, dependiente de Di
rección General de Comercio e Industrias; aten
to a que de la cotización privada de precios 
a que se convocó por intermedio de esa Divi
sión Industrial, resulta rñás conveniente el pre
supuesto presentado por la Compañía Argenti
na Electromecánica S. R. Ltda. y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

ARí Art. lo. — Adjudícase a ‘la COMPAÑIA 
GENTINA ELECTROMECANICA S. R. LTDA. 
de esta Capital, la provisión, con destino a los 
Talleres de Fideería y cocina de División In
dustrial de Cárcel Penitenciaria, dependiente 
de Dirección General de Comercio e Industrias, 
de 4 extractores de aire “CAEBA" para corrien
te alternada, trifásica 222/380 Volts - 50 H2, mo
delo "P-61 T-2" de 24 pulgadas de diámetro, 
950 rpm., cantidad de aire movido por minuto, 
aproximadamente 196 metros cúbicos, de 1 HP. 
en la suma total de S 3.140.— (TRES MIL CIEN
TO CUARENTA PESOS M/N.).

Art. 2o. — Autorizase el gasto a que se re
fiere el artículo anterior, cuyo importe se li
quidará y abonará a favor de la firma adju
dicatario en oportunidad en que dichos ele
mentos sean recibidos a satisfacción.

Art. 3.o — El gasto que. demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a 
Partida 1, del Anexo D, Inciso XV, Item 6, de 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4P - ■ Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

la 
la

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decvreto No. 9924-E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 15740/1948.
Visto las actuaciones que corren agregadas 

al presente expediente,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.
puesta
vincial

lo. — Confírmase' la suspensión im
mediante Resolución del Molino Pro-

Decreto No. 9925.E.
Salta, Junio 5 de 1948.
Expediente No. 6721/Y/1948.

El Gobernador ds la Provincia
DECRETA:

— Desígnase Ayudante Principal 
Dirección General de Comercio e Indus 

con la .asignación mensual que para 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en , 
al señor JUAN - CARLOS YAÑEZ, M. I. .

Art.- lo.
de la
trias,
dicho 
vigor,
4469246, Clase 1926.

Art. 2o. — El ■ gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la cuenta especial "Fondos provenientes in
fracción leyes Nros. 12.830 y 12.983".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan'W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. ‘Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 9856.A.
Salta, junio 2 de 1948.
Expediente No. 10.425/48.
Visto este expediente en que 

rector de la Escuela Nocturna

Comerciales “Hipólito Irigoyen”,

el señor Di
de Estudios

solicita liqui-

dación de ,1a suma dé 5 2.000.— m/n., impar-'

íe necesario para dotar al citado

miento Educacional de muebles y 

de enseñanza, indispensables para

Establecí."

material

el

afuncionamiento del mismo; y atento 
General con‘armado por Contaduría

21 de mayo ppdo.,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

nonnal

lo in
fecha

Art. lo. — Liquídese con cargo de oportú- • 
na rendición de cuentas, a la ESCUELA NOC
TURNA
POLITO

DE ESTUDIOS 
IRIGOYEN" la

COMERCIALES “HI- 
suma de DOS MIL

•PESOS M/N. ($ 2.000.—), objeto de que

con dicho importe atienda los gastos age se

especifican precedentemente; debiendo impu-‘

de Salta de fecha 21 de julio de 1947, ' tarse esta erogación al Anexo E. Inciso VI,
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N°. 3798 ■.—. Sucesorio: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia! y Illa. Npminación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante" treinta días' en-.los -diarios BOLETIN 
OFICIAL y- "Norte", a 'todos los que se consi- 
'deren- con 'derechos a-.-la sucesión de Roque 

i Irma o Roque liman Albertini, para que dentro 
! de dicho término comparezcan a hacerlos va- 
; 1er, bajo apercibimiento de ley. — Para 'notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 

i subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal- | 
i ta, 25 de agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR. 
t TINEZ, Escribano Secretario.
: Importe: $ 20.—. e/5/6 al 12/7/48 •

.Apartado 2o. Item 1 Partida 2 de la Ley .de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton Jó Cermesoni

Es .copia:.. ;
Antonio I.' Zambonini Davies ¡

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES 
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

do abierto el juicio sucesorio de don JO 
SE CUPERTINO ARAZA, y sé. cita y 
emplaza pór él ’término "dé treinta días 
por edictos que se. publicarán en los dia 
rios La Provincia y el BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el cau 
sante, para- que- se presenten a hacerlos 
valer.. Lo. vque. el suscripto Secretario 
hace saber ’a sus efectos. — Salta, abril 
hace saber a sus efectos. — Salfa, abril 
26 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

Importe: $2 0 . —
' e|2|6 al 7|7|48.

Resolución No. 53-A.
Salta, junio 5 de 1948.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

lo. — Adscribir ai este Ministerio, al Auxi
liar 5o. de la Dirección Provincial de Sani
dad, farmacéutico don LUIS V. GIA^IOSA.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

' DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución No. 54-A. »
■ Salta, junio 5 de 1948.

Siendo necesario para el mejor ordenamien 
l’o y desarrollo de la acción a realizarse por 
esta Secretaría de Estado la periódica actua
lización de la labor efectuada por todas sus 
dependencias,
El Ministro de Acción Social' y, Salud- Pública

. RESUELVE:
lo'. — Dentro de los cinco primeros días de 

.cada: mes todas las reparticiones, autárticas 
ó directamente dependientes, de este Minis 
terioo, elevarán un informe en el que se de
tallará con toda precisión la labor desarro- 
liada en todos los órdenes de sus actividades 
(administrativas, técnicas, económicas, etc.) 
durante el mes anterior, las deficiencias o ne
cesidades de toda na’turaleza observadas y el 
plan a desarrollar.

2o. — El informe correspondiente al mes de 
mayo pasado, deberá ser presentado antes 
del día 15 del corriente.

3? — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones, etc..

DANTON J. CERMESONI
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
•Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
No. 3804 — SUCESORIO — El Sr. Juez de 

Paz Letrado No. 1, doctor Rodolfo Tobías, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Lía Calixta Torres o Lía Torres Agüe
ro. — Salta, mayo 28 de 1948. — JUAN SO
LER, Secretario.

Importe:' $ 20.—. e/8/6 al 14/7/948.

: No. 3797 — EDICTO — SUCESORIO. — 
, Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil de Tercera Nominación, doc- 

’ tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
: ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
. VIRGILIO PREVEDEL, y que se cita llama y 
i emplaza por medio de edictos que se publi- 
■ carán en los diarios ''Noticias"1 y BOLETIN 0F1- 
' CIAL, durante treinta días, a todos los que se 
j consideren con derecho a los bienes dejados 
j por el causante, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en derecho. — Para notificaciones en Se-

| cretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil 
en caso de feriado. '— Salta, mayo'28 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Import: S 20.—. , e/5/6 al 12/7/48.

No. 37S8 — EDICTO — SUCESORIO — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación, Doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don JO
SE VIERA, y que se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Noticias y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil. en caso de feriado.— 
Salta, mayo 28 de 1948. — TRISTAN C-, MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/5/6 di 12/7/48.— . _ _ ------ T------ —-------

No. 3792 — SUCESORIO — Por disposición 
cel señor Juez de la. Instancia y la. Nomina
ción Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
NICANOR PASCUAL VARGAS, o JUAN VARGAS 
y se cita por edictos que se publicarán por 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
"Norte", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer; 
lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos— Salta, Junio lo. de 1948. — CARLOS,. 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/4/6 al 10/7/48.

N9 3788 — SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor juez dé 1 a. Instancia en 
lt'.> Civil 2a. Nominación, se ha declara

N9 3787 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor juez de 1 a. Instancia 
en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran- 
da, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña NAPOLEONA CISNE- 
ROS o SISNEROS o NAPPLEONA CIS 
ÑEROS o SISNEROS DE ALANIS o 
NAPOLEONA CISNEROS o SISNEROS 
DE RODRIGUEZ y se cita llama y em
plaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios “Norte” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a esta sucesión 
ya sean como herederos" o acreedores, 
para que dentro dé dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos ba
jo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, Mayo 29 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario 

Importe: $ 20. —.
e|2|6 al 7|7I48.

N9 3785 — EDICTO SUCESORIO. Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Tercera Nomina
ción, doctor Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña EULOGIA FLO 
RES DE VARGAS, y que se cita llama 
y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN OFICIAL y Norte, a 
todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejado por la causante para 
que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer en legal forma ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o día siguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, Mayo 28 
de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. 

Importe: $ 20. —.
 e|2|6 al 7|7|48.

No. 3781. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz; hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don RICARDO 
ARIAS, y que s.e cita llamai y emplaza por me
dio de edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por él causante pa
ra que dentro de .dicho término comparezca::
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a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibí, | ta días a herederos y acreedores de doña San- 
miento de lo que' hubiere' lugar. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si - 
guíente hábil en caso de feriado. —' Salta 
maya 28 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ

. Escribano Secretario.
Importe: $ 20.—. e/J/6 al 8/7/4?,

No. 3779 — SUCESORIO: El señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic- 
tos que ■ se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias"- y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de SEGUNDO AGUILERA y .CAROLINA 
SANCHEZ de AGUILERA, para que dentro de 
dicho término- comparezcan a- hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaria, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de feriado. — Salta, 21 de ma
yo dé 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ - Escri. 
baña Secretario.

Importe $ 20.—: e/1/6 al 8/7/48.

N°. 3778. — EDICTO SUCESORIO: Por dis-
• posición del señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se há "decla
rado abierto el juicio sucesorio de don MA
NUEL AYUSO, y que sé cita llama y emplaza 
por medio de edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma', 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
Salta, mayo 15 de 1948. TRISTAN C. MARTI
NEZ - Escribano Secretario.

Importe $ 20.—: e/31/5 al 6/7/48

No. 3777. — SUCESORIO: El señor Juez de 
. 3a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E

Austerlitz, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con-derechos a la sucesión de 
CECILIO DIONISIO LOBO, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil, en caso de feriado. — Salta, 19 de 
mayo de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano -

Importe $ 20.—:
Secretario.

e/31/5 al 6|7/48.

No. 3776:
EDICTO SUCESORIO: El Juez de Paz titular 

de El Carril, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de PEDRO FLORES, para que 
se presenten a hacerlos valer dentro de los 
treinta días de la fecha y bajo apercibimiento 
legal. — EL CARRIL, mayo 28 de 1948. — RI
CARDO MUÑOZ - Juez de Paz Propietario.

Importe $ '20.—-: ' e/31/5 ctl 6/7/48.

N°. 3770 — SUCESORIO í— Citación a juicio— 
Pór disposición del señor Júez'dé Paz'Letrado de 
la Capital de 'Salta, a cargó del. Juzgado No. 1, 
Dr. Rodolfo'Tobías, se cita y emplaza por trein- 

tós Salomé Arroyo y Pastor Arroyo. — Edictos 
en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia". — 
Salta, Mayo 17 de 1948 — RAUL E. ARIAS ALE
MAN, Secretario interino.

Importe: $ 20.—. e/26/5 al- 1/7/48.

No. 3763 — SUCESORIO: El señor Juez de 3a. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, .cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
JOSE LUIS LOPEZ y CLARA MARTINEZ de-LO
PEZ, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibiimento 
de ley Para notificaciones en secretaría, lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en Caso de __ _______  __ ___ _____
Feriado. — Salta, 19 de mayo de 1948. TRISTAN y BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren 
—------ --------- ------------ ------------- í con derecho a los bienes dejados por el cau-,

' sante ■ para que dentro de dicho término com- 
j parezcan ct hacerlos valer bajo apercibimiento 
■ de' la que -hubiere lugar. Para notificaciones en 
, Secretaría, lunes y jueves o día siguiente hábil 
¡ en caso de feriado, —Salta, mayo 18 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ J Escribano Secretario. 

Irr porte: $ 20.— e/20/15 al 25/6/48.

C. MARTINEZ — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e) 24/5 al 30/6/48.

No. 3758 — EDICTO: '— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación en lo- Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Rafael Veneri, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho en esta sucesión, sea 
como acreedores o herederos, para que com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 

■ de lo que hubiere lugar por la ley. Edictos en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. Textado - n - no vale. — Salta, Abril 
29 de 1948. — Enmendado "29" vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/22/5 a! 30/6/48

. No. 3756 — TESTAMENTARIO: — Por dispo
sición del señor Juez de la. Instancia en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
nique, se ha declarado abierto el juicio suce
sorio testamentario de LETICIA OTTO DE PAZ, 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por !a causante, para que se 
presente a hacerlos valer y muy especialmen- 

a los herederos instituidos en el testamen- 
Uamados: Antonio Fiore Rosetti, Juan Fio- 
Margarita 
Taboada, 

Fiore de Bianchi, Ramona, Flore 
Evelia Fiore de González, Hem- 
y César Fiore, Anita Obeid de 
Obeid, Luisa Obeid de Mario-

le 
to 
re, 
de
berto, María, 
Gana, Héctor 
rell, Esther, Angel, Arnaldo y Carmen Obeid y 
al albacea designado en el testamento don 
Antonio Fiore Ros'etti. — Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Lo que el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
abril veintiséis de mil novecientos cuarenta y 
ocho'. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario.

Importe: $ 20.—. e/22/5 al 30/6/48.

No. 3755 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de la. Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y- emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta -días ' en los diarios 
'L'a 'Provincia y Boletín ' Oficial,' d todos .los 

que se consideren con dechos a la sucesión 
de TOKICHI MAEHASHI, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
15 de mayo de 1948. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/22/5 al 30/6/48.

doctor Alber- 
sé ha decla- 
de don MA- 
llama y em-

N°. 3750. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de primera Instancia en. 
lo Civil de- Tercera Nominación 
to E. Austerlitz, hago saber que 
rado abierto el juicio sucesorio 
NUÉL GONZALEZ, y que se cita 
plaza por medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días en-los diarios "Noticias"

No. 3748. — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de ' doña HACIBE 
MOHAMAD DE ISMAEL ó HASSIBE NU MO- 
HAMAD DE' ISMAEL o HASSIBA NU MOHA- ' 
MAD DE ISMAEL o HASSIBE MOHAMED DE 
ISMAIEL, y que se cita llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por la 
causante, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes 
ves o día siguiente hábil en caso de 
Salta, mayo 15 de 1948. TRISTAN C. 
NEZ . Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e/20/5 al 1

y jue- 
feriado. 
MARTI-

25/6/48.

cita llama y em- 
que se publica- 
y Boletín Oficial 
los que se con

o
No. 3476 — EDICTO SUCESORIO — Por 

disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación, doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se de
clara abierto el juicio sucesorio de doña AMAN • 
DA SOTO ó SOTTO, y que se 
plaza por medio de edictos 
rán en los diarios "Noticias 
durante treinta días,. a todos 
sideren con derecho a los bienes dejados por 
la causante para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibiminto de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente -hábil en caso de feriado. 
Salta, mayo 15 de 1948 .— TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e/19/5 al 24/6/48.

N°. 3743- —' EDICTO - SUCESORIO. — Por . 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Tercera Nominación, doctor 

' Alberto E. ¿.Austerlitz, hago saber , que se de
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clara abierto el juicio sucesorio de don CAR-' 
LOS RAFAEL SECO, y que se cita llama y 
emplaza por medio de edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios BO
LETIN OFICIAL y "Norte", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes-dejados 
por el causante, para que-se presenten a ha
cerlos valer en lega! íorma, dentro de dicho 
término, bajo apercibimiento de lo que hubie
re. lugar en derecho. — Para notificaciones en 
Secretaría lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, mayo 15 de 
1948. — TRISTAN‘C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

Importe: ,$ 20.—. e/18/5 al 23/6/48.

N°. 3736 — SUCESORIO: Por disposición de’ 
Sr. Juez en lo Civil de Segunda Nominación.

'' a cargo del Dr. Roque López Echenique, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 

,' 'Norte" y B.OLETIN OFICIAL, a todos los que 
. . se consideren con derecho a los bienes dejados 

por fallecimiento de doña JOSEFINA ORTIZ DE 
BENAVIDES, para que en dicho término compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
Ley. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secreta- 

. - ría. — Salta, mayo 13 de 1948.. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano - Secretario.

Importe: $ 20.—. e/17/5 al 22/6/48.

No. 3735 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Iijstancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Auster.’itz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don FLORENCIO 
MIY, y que se cita llama y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 

’ a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
se presente a hacerlos valer en legal forma den
tro de dicho término, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Para notificaciones en Se. 
¿¡retaría, lunes y jueves o día siguiente hábi: 
en caso de feriado. — Salta, mayo 14 de 1948. 

; TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretario.
■ Importe: $ 20.—. e/17/5 al 22/6/48.

No, 3731. — EDICTO — SUCESORIO —
Por disposición del señor Juez de Primera Ins.. 
tancia en lo Civil de Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlits, hago saber que se 
ha abierto el juicio sucesorio de don JOAQUIN 

' RAMOS FERNANDEZ, y que se cita llama y 
emplaza por medio de edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren cno derecho a los bienes de
jados por el causante para que comparezcan 
a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de la que hubiere lugar.—Para notifi- 

■_ . caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 

. mayo 12 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ.
Escribano Secretario.

'Importe: $ 20.—. e/15/5 al 21/6/48

No 3730 — EDICTO SUCESORIO. — Po- 
disposición del señor Juez de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to Aranda, el Secretario que suscribe hace sa
ber que por ante este Juzgado ha sido abier

ta la sucesión de don JOSE CIERI’y .que se ci
ta y emplaze, por edictos que se publicarán 
durante treinta días, en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a- todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibí, 
miento de lo que hubiere lugar por derecho. — 
Salta, 29 de Mayo de 1948. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. ■ e/15/5 al 21/6/48.

No. 3725 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don DOMINGO 
SEVERO ISASMENDI y de doña ROSA NIÑO DE 
ISASMENDI, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días por medio de 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por los causantes, para que dentro de dicho 
plazo comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. Para notificaciones en Secretaría, lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. —Salta, mayo 12 de 1948. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—e/ 14/5 al 19/16/48.

No. 3724 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
JOSE GARCIA PEREZ, bajo apercibimiento de 
ley! Para notificaciones en Secretaría, señálanse 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil er. 
caso de feriado. —Salta, 10 de mayo de 1948.‘ 
TRISTAN C. MARTIEZ, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e/14/5 al 19/6/48. 

N°. 3723 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, a cargo 
del Juzgado de Tercera Nominación, hago sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña WALDINA LOBO DE QUIÑO
NES, y que se cita, llama y emp’aza por me
dio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por la causan
te, para que dentro de dicho plazo comparez
can a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. • — 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do — Salta abril 29 de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e/13/5 al 18/6/48.

N9 3714 — SUCESORIO: — Por áispo- 
sición del señor Juez de 1 a. Instancia 
en lo Civil 2 da. Nominación doctor Ro
que López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de CLARISA 
MONTOYA DE PAZ y se cita y empla
za por el término de treinta. días por

edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante. Lunes y 
Jueves o siguiente hábil en caso de fe-- ( 
riado para notificaciones en Secretaría, 

Salta, Abril 21 de 1948, 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec. 
Importe: $ 20. —. e| ¡ 115 al 1 6|6|48

N9 3713 — SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de la. Instancia 
y 2da. Nominación en lo Civil de la 
Provincia doctor Roque López Echeni- 
que, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don SILVIO RODRIGUEZ, 
citándose por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios ’ No
ticias” y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derecho a esta sucesión 
bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jue 
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado para notificaciones en Secretaría.

Lo que el -suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos.

Salta, abril 22 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Ese. Sec.

Importe: $ 20. —. el 1 115 al 16¡6¡48

N? 3712 — SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor —Juez de la. Instancia 
y 3a. Nominación en lo Civil de la Pro
vincia doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña ANGELA VARGAS DE DIAZ 
y se cita y emplaza por el término de 
treinta días, por edictos que se publica
rán en los diarios “La Provincia" y el 
Boletín Oficial, a todos los que se consi
deren con derecho a esta sucesión bajo 
apercibimiento de Ley. Lunes y Jueves 
o día subsiguiente‘hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. ’

Salta, Abril 23 de 1948,
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe: $ 20. —. e|11|5 al 16|6¡48

N9 3711 _ EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia .en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, a cargo del Juzgado de Ter
cera Nominación, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña FELISA MAGNE DE ONTIVE- 
ROS, y ^ue se cita llama y emplaza por 
el término de treinta días por medio de 
edictos que se publicarán en los diarios 
“La Provincia” y Boletín Oficial, a to
dos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por la causante, para 
que dentro de dicho plazo comparezcan 
a hacerlos valer, en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y 
jueves o día siguiente hábil en caso de 
feriado. Salta, Mayo 8 de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe: $ 20. —. e|11l5 al 16|6|48

No. 3705 — SUCESORIO: Por disposición, del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil 2a. No
minación, ¡doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto e! juicio sucesorio dé Se
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gundo I. Sánchez, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "Noticias y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, 
para que se presenten a hacerlos valer, Salta, 
abril 29 de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano - Secretario.

Importe $ 20.—. e/10/5 al 15/6/48

No. 3694 — SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de la la. Instancia en lo Civil 
2a. Nominación, se ha declarado abierto el 
juicio suecesorio de NAPOLEON VAZQUEZ y 
MANUELA HURTADO DE LISARAZU (antes 
DE VAZQUEZ) y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días mediante edictos que se 
publicarán durante ese período en los diarios 
"La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes, para que se 
presenten a hacerlos valer en legal forma.— 
Salta, Abril 28 de 1948. — ROBERTO LERIDA— . 
Escribano _ Secretario. j

Importe $ 20.—. _______ -e|7|5| al 12|6|48?!

N°.- 3993 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán duran
te’ treinta días' en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside- 
con derechos a la sucesión de don NICOLAS 
FUENTES, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secreta
ría lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, 29 de abril de 1948. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - Secretario.

Importe: $ 20.—. e|5|5 al 11|6|48.

No. 3687 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en 
lo Civil, Dr. Roque Lóp'ez Echenique, se cita y 
emplaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL-' y diario 
"Norte", a todos los que se consideren con de
recho a la sucesión de CRUZ VIVEROS, de 
LORENZO YONAR y de BRAULIA VIVEROS DE 
YONAR, para que de--—o^de dicho término com
parezcan a hace-’' ,aler, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, Abril 9 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano _ Secretario.

Importe: $ 20. —. e|5^5 al 11|6|48.

No. 3686. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia, 2a. Nominación en 
lo Civil, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de RAFAELA COLQUE DE GUANUCO, 
y se cita y emplaza por el término de treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, para que se .presenten 
a hacerlos valer. Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 24 de 1948. 
ROBERTO LERIDA, Escribano - Secretario.

Importe: $ 20.—. e|5|5 al 11|6|48.

No. 3684 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez de la. Instancia en'lo Civil 2a. 
Nominación doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio-de Fé

lix del Carmen Albero y se’cita y emplaza por 
el término de. treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios Norte y Boletín Ofi
cial á todos los que se consideren o con dere
cho a los bienes de esta testamentaria y espe
cialmente a las personas instituidas en el tes
tamento llamados Ramón Rolando Al
bero y Natalia Baldoni y el albacea don 
Rafaael E. Albarracín, para que se pre
sente a hacerlos valer en legal forma. 
Salta, Abril 26 de 1948.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
Importe: ® 20.—. e|4|5 al 10|6|48.

No. 3679. — SUCESORIO: Por disposición de! 
señor Juez .en lo Civil, la. Instancia, 2a. No
minación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don MATIAS CONDORI y VICEN- 
TA CANCHI DE CONDORI, y se cita y empla
zó por el término de treinta veces por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provr-.- 
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por los causantes, para que se presenten a 
hacerlos valer. Lunes y jueves o siguiente há£>i? 
en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — Salta, abril 16 de 1948.

Roberto Lérid°, Escribano - Secretario.
Importe: $ 20.—. e|3|5 al 9|6]48.

POSESION TREINTAÑAL
No. 3806 — EDICTO — POSESION TREIN

TAÑAL — Habiéndose presentado el doctor 
Juan A. Urrestarazú Pizarro en representa
ción de don José Zenón Fernández, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en la ciudad de Orán, Departamento del 
mismo nombre, de esta Provincia compuesto 
por un lote de terreno con todo lo cercado y 
plantado y demás pertenencias por accesión 
física y legal, sin expresión de extensión pe
to con la que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Sud y Este, con propiedad 
de la Sucesión de doña Lucinda Quiróz; Nor
te, calle Carlos Pellegrini y Oeste calle Do- 
rrego, el señor Juez de la Causa, de Prime
ra Instancia en lo Civil de tercera Nominación 
doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado el si
guiente auto: "Salta, mayo 26 de 1948. Y 
Vistos: Téngase por pagado el impuesto res
pectivo y agréguese la boleta acompañada. 
Cítese por edictos que se publicarán duran
te treinta días en íos diarios BOLETIN OFI
CIAL y "Noticias" a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble individuali. 
zado en autos, para que dentro de dicho pla
zo comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma con el apercibimiento de continuarse el 
trámite del presente sin su intervención. — 
Recíbase en cualquier audiencia la informa
ción sumaria ofrecida. — Oficíese para la .re
misión del expediente indicado en el escrito 
de presentación de fs. 5/6. — Requiérase los 
informes pertinentes de Dirección Gral. de In
muebles y de la Municipalidad del lugar del 
asiento del inmueble referido. — Para notifi
caciones en Secretaría lunes y jueves o día 
siguiente en caso de feriado. —" Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos 
— Salta, mayo 29 de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 40:—. e/9/6,.al 15/7/48.

N9 3791 — INFORME FOCESORIO.—
.Habiéndose presentado el doctor Rey- 

naldo Flores, en representación de doña 
Gertrudis Renfiges de Gutiérrez, promo
viendo juicio por prescripción treintañal* 
sobre un terreno con casa ubicado en la 
Villa Campo Quijano (Depto. de R.osa- 
.rio de Lerma), de 15 mts. de frente pbr 
50 mts. de fondo y linda: Norte, lote 
113; Sud, calle Fernández Berhstedt; 
Este, lote 63 y Oeste, lote 61; el señor 
Juez de la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. .Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFI-- 
CIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al referido inmueble, para que 

' dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos- valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Para notificaciones en Secreta
ría lunes y jueves o díáí subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Habilítase 
la Feria de enero próximo para la pu
blicación de los edictos.

Salta, 23 de Diciembre de 1947. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Séc.

Importe: $ 40. —.
ej3¡6 al 81,7148..

I No. 3771 — EDICTO: POSESION TREINTA- 
j ÑAL. — Habiéndose presentado ante este Juz
gado de Primera Nominación en lo Civil, a car
go del Dr. Carlos R. Aranda, el doctor Arturo 
Michel Ortiz, en nombre y representación de 
don Eloy Vilte, solicitando la posesión treinta
ñal de tres inmuebles rurales ubicados en el 
Departamento de la Poma de esta Provincia, 
cuyos catastros y linderos son los siguientes: 
Inmueble catastro No. 544 — límites: Norte, 
con el río Puyil. Sud, con Pedro Farfán y José 
Ventura Cardozo; Este, con la unión de los 
■ríos Puyil y Juárez, y al Oeste, con Pedro Fqr- 
fán. —. b) Inmueble catastro No. 93. — límites: 
Norte, Enrique Aramayo; Sud, Francisco Cruz; 
Este, con Ruiz de los Llanos, y Oeste, con En
rique Aramayo: — Inmueble catastro No. 165, 
límites: Norte, con Miguel Vilte; Sud, con se
ñores Rojos (hoy con José Flores); Este, con 
'os señores Ruiz de los Llanos, y Oeste, con 
Enrique Aramayo; a lo que el señor Juez ha 
proveído lo siguiente: — Salta, mayo 19/1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal de los inmuebles 
individualizados en la presentación que ante
cede; hágase conocer ellas por edictos que se 
publicarán durante 30 días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
a los' inmuebles, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacerlos valer. — Dé
se intervención al señor Fiscal de Gobierno.— 
Líbrense los oficios solicitados. — Recíbase en' 
cualquier audiencia las informaciones ofreci
das. — .Lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría. — ARANDA. — Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
mayo 20 de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA- — 
Escribano Secretario.

Importe: 40.—. e/28/5 al 2/7/48.
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No. 3762 - EDICTO: Posesión Treintañal-— Ha.
- biéñdose presentado el Procurador Sr. Francis

co Peñalba Herrera, con poder suficiente' dé don 
Nicodemos o Nicodemus Condorí deduciendo po- 

• sesión treintañal de un inmueble ubicado eh 
el Partido dé Lorohuasi, Departamento'de Cafa- 
yate denominado finca rural "San Gerónimo" y 
encerrado dentro de los siguientes límites ge- , 
nerales: Norte, con propiedad de Basilia López 

. de Alancay y otra de la sucesión Pereyra; Este, 
con el río Alizar que lo divide de la propiedad 
de la Sucesión Lucas Ramos y el resto con la 
propiedad de Basilia López de Alancay; Sud, 
con propiedad de Daniel Terraza y el rio Ali
zar y al Oeste, con el río Alizar, que la separa 
de la propiedad de Jesús R. Villegas y de la 
otra fracción de don Nicodemus Condorí. A lo 
que el Sr. Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente providencia: 
"Salta, mayo 19 de 1948. Por promovidas estas

• diligencias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación que an
tecede, hágase conocer ellas por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,, citándose 
a Jodas los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacer valer sus derechos; 
dése intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
líbrense los oficios, como se pide. Recíbase en 
cualquier audiencia la declaración del testigo 
Florentino R. Tilca y para los otros líbrese ofi
cio comisorio al Sr. Juez de Paz P. O. S. de Ca
fa-yate. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — C. R. Aranda. — Lo que el suscripto 
Secretario notifica y hace saber a los interesa
dos por medio de! presente edicto. — Salta, 20 
de mayo de 1948. — CARLOS ENRIQUE Fl- 

. ' GÜERO A - Escribano Secretario.
Importe: $ 40.—. e/24/5 al 30/6/48.

NO. 3754 — INFORME POSESORIO: — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés, en representación del señor Nicolás Gon- 

•' zález, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
Coronel Moldes, Departamento de La Viña, 
consistente en un terreno de 117 mts. en el 
lado Norte; 119 mts. en el lado Sud; 136 mts 
lado Este -y 160,5o mts. en lado Oeste, o sea 
una superficie de 1 Ha. 7538 mts. 2, dentro de 
los límites: Norte, terrenos de Gabino Orope- 
'za y Oeste, con Margarita Lera Ruesja de Sc- 
ravia, hoy Ricardo Monge; el señor Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, bajo apercibimiento de Ley. — Para n n- 

.tificaciones en Secretaría, lunes y jueves o dio 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 15 de mayo de 1948. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 40— e/22/5 al 30/6/48.

No. 3753 — INFORME POSESORIO: — Ha- 
'biéndos'e presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
lés, .en representación del Sr. Gerónimo Oro- 
peza, promoviendo juicio sobre posesión trein
tañal del inmueble ubicado en el Partido de 
Coronel Moldes, Departamento "dé La Viña; 
consistente en terreno de labranza con 96 mts.

lado norte; 9160 mts. lado sud; 120 mts lado 
y 136 mts. lado Oeste, o sea una, super- 
de 2.006 mts. 2. dentro de los límites:'Nor- 

Gabino Carrasco; Sud, ca-

Este 
fíete 
te, propiedad de 
mino vecinal; Este, alambrado de la vía férrea
de-Alemania a Salta y Oeste, con Nicolás Gon
zález; el Sr. Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, cita y . emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos al referido 
inmueble, bajo apercibimiento de ley. — Pa- I 
ra notificaciones en Secretaría, señálanse los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado. — Salta, 15 de mayo de 1948.— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 40.—. e/22/5 al 30/6/48.

No. 3744 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Eduardo Ramos, 
en 
ca, 
del 
te,

representación de don Pedro Ignacio Su!-'!
promoviendo juicio de posesión treintañal 
inmueble ubicado en el pueblo de Cafaya- 
con extensión de 13,58 mts: de frente sobre 

la calle Salta, 13,08 mts. de cpntrafrente, 22.75 
en su costado norte y 29,66 mts. en su costado 
Sud, o sea una superficie de 295,39 mts. 2, li
mitando: Norte, propiedad de Teodolinda Til
ca de Padovani; Sud, propiedad de sucesión 

| de Isabel Morales de Saboya; Este, igualmen
te propiedad de Teodolinda Tilca de Padova. NAMIENTO;'— Habiéndose presentado don Da- 
ni y Oeste, calle Salta; el Sr. Juez de la. Ins
tancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
dicho inmueble, bajo apercibimiento de ley.
Para notificaciones en Secretaría, 
los lunes y jueves 
en caso de feriado. 
1948. — TRISTAN C. 
cretario.

Importe: $ 40.—.

señálanse 
o día subsiguiente hábil 
— Salta, 12 de mayo de 
MARTINEZ, Escribano Se-

e/18/5 al 23/6/48.

No. 3704 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Reynaldo Flores en re
presentación de Miguel y Sixto Cornelio Men
doza deduciendo posesión treintañal de un in
mueble ubicado en Metán Viejo, jurisdicción 
del departamento de Metan de esta provincia 
con extensión de ciento cincuenta y ,cuatro' 
metros de 'líente de norte a sud por doscientos 
veintiocho metros de fondo de Este a Oeste 
con los siguientes Jímites: Sud y Este propie 
dad de la suc. Naranjo; Norte camino vecina' 
que lo separa de la suc. Ovejero y Oeste, con 
propiedad de Eulogio Rodríguez. —A lo* que 
el señor Juez de la. Instancia en 
resuelto que se publiquen edictos 
mino de treinta días en los diarios 
cia" y BOLETIN OFICIAL citando 
interesados a este bien para que 
a hacerlo valer. Lunes y Jueves
hábil ’en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Lo que el suscrito secretario ha
ce saber a sus efectos. Salta, marzo 
1948. —. ROBERTO LERIDA. Escribano 
tario.

Importe $ 46.—.

lo Civil ho 
por el tér. 
"La Provir— 
a todos los 
se presente 
o siguiente

18 de 
Secre-

15/6/48e/10/5 al

N9- 3699----- INFORME POSESORIO :
Habiéndose presentado ’ Bonifacia D. de

u ■

f ' ■ .• !
’ Llatser, Juan Antonio Llatser, Angeles 
Ll. ’de Mácchi, Carmen R. ,L1. de Saa, 
María T. Ll. de Chagra, María É. Ll., 
de De Martino y Manuel A. Llatser, so
licitando la declaración judicial de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en 
esta ciudad, calle Mendoza 490|492, 

imitado: al Este y Oeste, propiedad de 
I Bruno Velazquez y Manuela Cabrera;' al
Norte, propiedad de José Pipino y al 
Sud, calle Mendoza; el señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en ip 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios^ L>. 
Provincia y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derechos sobre 
dicho inmueble, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del juicio sin 
intervención si dentro de aquel término 
no comparecieren a hacerlos valer. Para 
notificaciones en Secretaría, señálase los 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en. caso de feriado. Salta, Mayo 4 de 
1948.
Tristán C. Martínez — Ese, Sec. 

Importe $ 40. —. e|8|5 al 14|6|48.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 3799 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO

vid Michel Torino solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueb'e rural deno- 

' minado finca "Olmos" ubicado en el Dpto. de 
! Cerrillos compuesto de dos fracciones: a) Una 
fracción de la antigua finca Olmos, ubicada en 

! el Dpto. de Cerrillos de esta Provincia, con ex
tensión de setecientos ochenta y cinco metros 
más o menos en su lado Este, seiscientos trein 

|ta y cinco metros en su lado Oeste, y ciento 
i cincuenta metros más o menos en sus lados
Norte y Sud con los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Esteban Choque, denominada 
"San Isidro"; Sud, arroyó El Zanjón que lo se. 
para de propiedad de César Canepa; hoy sus 
herederos; al Este, con la fracción de la finca 
Olmos que se ad^^^Rra a don Guillermo Arro
yo e Ignacio Moreno'Á, "-’tomayor, ésta como 
cesionaria de don Benigte—’; •Efwría Arroyo y 
Oeste con pertenencia de Julio Vargas; y b) 
Un inmueble de campo que originariamente 
formó parte de la finca Olmos ubicado en el 
Dpto. de Cerrillos y colindante con el descrip- 
to con una superficie de cuarenta y tres hec
táreas cuarenta áreas, lindando: Norte, propie
dad de José Vázquez Freire; Sud, con propie
dades que fueron de don Pedro Cánepa y de 
Gabino Armatta, hoy sus sucesores; Este, con 
pertenencia de Guillermo Arroyo, hoy 'sus he
rederos, y Oeste con propiedades de los he
rederos de Gabino Armatta y el callejón que 
va-a Río Ancho; el señor Juez de la. Instancia 
la. Nominación en lo Civil, doctor Carlos Ro
berto Aranda cita y emplaza por treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"El, Intransigente" y el BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren afectados por la ac
ción deducida para que dentro de dicho térmi
no se presente a deducir la oposición .pertinen
te; dispone practicar las operaciones pertinen
tes por el Ingeniero Delfín J. Paz y señalar pa
ra notificaciones' los. días jueves y., lunes o si
guiente hábil' en caso de feriado en Secretaría.
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Salta, junio 4 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

Importe: $ 40.—. e/7/6 al 13/7/48.

No, 3757 — DESLINDE. — Habiéndose pre
sentado don Juan G. Martearena, en represen
tación de don José Pérez Segura, solicitando 
el deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado "Laguna de las Catas o'1 
de los Cata", ubicado en el Partido de Agua. 
ray, Departamento de Orón, con extensión de 
cuatro leguas cuadradas, dentro de los límites: 
Norte, propiedad que fué de Eusebio Baldivié- 
zo, hoy de Gregorio Tobar; Sud, propiedad 
que fué de Juan Bautista Baldiviezó, o sed . 
con la salida del río Yacuy desde la serranía 
a la llanura; Este, con propiedad que fué de 
Cornelio Ríos, hoy fincas Ñacatimbay, Piqui- 
renda, Caballerenda y Yacúy; Oeste, propie
dad que fué de Melifón Romero, o sea con las 
cumbres que limitan por el Naciente con lo 
que se llama Cañón de Río Seco; el señor Juez 
de la. Instancia' y Illa. Nominación en lo Ci
vil, doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por treinta días por edictos que se publicarán 
en los los diarios "Noticias" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren afectados 
por la acción deducida, para que dentro de 
dicho término comparezcan a deducir la opo
sición pertinente, bajo apercibimiento de Ley; 
dispone practicar las operaciones por el peri
to propuesto Ingeniero don Juan' Carlos Cadú, 
y señalar para notificaciones lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado, en 
Secretaría. — Salta, 10 de mayo de 19'48. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Importe: $ 40.—. e/22/5 al 30/6/48.

No, 3726 — EDICTO. DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO — Habiéndose presentado 
el Dr. Juan A. Urrestarazu Pizarra con poder 
suficiente del Gobierno de la Provincia de Salta 
solicitando deslinde, mensura y amojonamien-' 
io del lote fiscal No. 50, ubicado en el Depar- 

■ J tomento de Rivadavia de esta Provincia, y com 
prendido dentro de los siguientes límites: Nor
te, con los lotes C. y D., y con el terreno fis
cal No. 16; por el Este, con la línea Barilari que 

c separa la Pvcia. de Salta con la Gobernación 
de Formosa; por el Sud, con el Río Bermejo y 
con terreno de propiedad de F. Palomo; y Oes
te, con terrenos de propiedad de F. Palomo y 
lote A., de conformidad con el plano agrega
do a los autos, el señor Juez de la causa Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, mayo 4 de 1948. Y vistos: Habién
dose llenado los extremos legales del caso y 
en mérito a lo dictaminado por b Sr. Fiscal 
Judicial, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL haciendo saber de la ope
ración de deslinde, mensura y amojonamiento 
del inmueble individualizado en autos, a fin de

• que los interesados hagan valer sus derechos 
en legal forma. Práctíquese la pericia por el 
agrimensor propuesto don Napoleón Marteare
na, posesionándoselo. del cargo en cualquier 
audiencia. Requiérase informes de la munici
palidad del lugar del asiento del inmueble a 
los efectos indicados por el Sr. Fiscal Judicial. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ". Lo que el suscripto secretario 
hace saber a sus efectos. —Salta, mayo 8 dé

1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano - 
Secretario.

S/c. e/14/5 al 19/I6|48.

REMATES JUDICIALES
Ñb¿ -3803 — Por JOSE MARIA DECAVI — 

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES FIN
CA "LAPACHOS" EN ANTA — El 16 de Julio 
de 1948, a las 11 horas, en Urquiza 325, por 
orden del Sr. Juez .de Paz Letrado No. 1, jui
cio "Embargo Preventivo hoy Ejecutivo — Jo
sé Marinara vs. Héctor V. Chiostri, remataré 
con base de $ 6.666.66 m/n. -equivalentes a 
2/3 de. tasación fiscal, los derechos y accio
nes equivalentes a» cuatro octavas partes in
divisas de la finca denominada '"LAPACHOS" 
ubicada en el Departamento de Anta Partido 
Río Seco, con límites: Norte,°Rio Dorado; Es
te, ' finca Río del Dorado; Sud, tierras' del Sr. 
Héctor- V. Chiostri, y Oeste,’ finca La Concep
ción.

Véñfa ad-corpus
Publica "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 

Crédito quirografario.
Importe: $ 40.—. e/8/6 al 14/7/48.

No. 3768 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL — El 26 de Junio de 1948, a las 11 ho
ras, en Urquiza No. 325, por orden del señor 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretaría 
Arias Alemán, en juicio Ejecutivo — Minwa-Hi
ga vs. Carmen 'A. Blanco de Cuellar, remataré 
con BASE de $ 9.221.40 m/n. equivalentes, a 2/3 
de la valuación pericial dé autos, la finca de
nominada "GAVILAN POZO", ubicada en el 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. de la Estación J. V. González, con su
perficie de 1.976 hs. 1 área, 31 centiarias y 78' 
decímetros cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y Oeste, terrenos de Bernardina 
S. Cuellar; Este, terrenos de la Suc. de Andrés 
Cuellar, y Norte, “Monte Grande" fiscal o de' 
dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BO-. 
LETIN OFICIAL.

Importe: $ 40.—. e/26/5 al 26/6/48.

No. 3767 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL — El 26 de Junio de 1948, a las 11 ho
ras, en Urquiza No. 325, por orden del Sr. Juez 
en lo Civil y la. Nominación, en autos Ejecutivo 
José de Armiñana vs. Ernestina Medrano de Me- 
juto, subastaré públicamente, con BASE de $ 
1.400.— derechos y acciones equivalentes a la 
mitad que queda a la parte Norte, de la finca 
denominada "Pozo del Algarrobo", ubicada en 
Departamento de Metán, con extensión toda la 
finca,' de tres cuadras y media o sean 303.34 
mts. de frente sobre el Río Pasaje, por tres le. 
guas de fondo m. óm. Limita: la mitad que se 
remata: Norte, hasta dar con tierras que fueron 
de Mollinedo, y Sud, con la otra mitad de esta 
finca en subasta, que fué adjudicada a Don 
Bernardina Medrano (hoy de la ejecutada). — 
Publica ”E1 Intransigente" y BOLETIN OFICIAL.

Importe .$ 40.—. e/26/5 al 26/6/48.

No. 3766 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL — El 16 de Junio de 1948, a las 17 ho
ras en el PUEBLO DE METAN, Gran Hotel Sig-’ 
norelli, por orden del Sr. Juez en lo Civil y la. 
Nominación, subastaré públicamente, AMPLIO

TERRENO CON EDIFICACION, ubicado en el 
Pueblo de Metán-'(estación)' esquina de calles 
San Martín y José Ignacio Sierra, con 44.95’ 
mts. frente a San Martín; 78.00 mts. sobre -José 
Ignacio Sierra; 64.95 por e! lado Sud, y- por el 
lado Naciente partiendo de San Martín 40.00 
mts. donde hace martillo a favor de 20 x 38 
mts. hasta dar con el lado Sud, medidas que to
talizan superficie de 4.276.10 mts. 2, encerrada 
en los límites: Norte, calle San Martín; Sud, 
Horacio Tassare; Este, terreno que fué o es de 
Antonio Fernández y propiedad de los herede
ros de Dn. Osvaldo Sierra, y Este, calle J. I. , 
Sierra. ' ,

Sobre el terreno descripto pisa edificación 
consistente en 7 habitaciones, cocina, W. C. y 
piletas de lavar, edificadas con materiales de 
buena calidad. Agua corriente instalada.

Venta .ad-cofpus — BASE $ 7.200.— m/n.
Además, un lote de muebles, útiles y herra- - 

mientas varias que pueden verse en la misma 
propiedad 'en subasta, siendo depositaría judi
cial, doña Encarnación González de Centurión. 
SIN BASE.

Comisión a cargo del comprador. — Pertenece 
a la Sucesión de Dn. Ignacio González, — Pu
blica “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

Importe: $ 25.—. . e/26/5 a! 16/6/48.

No. 3765 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL — El 9 de Junio de 1948, a las 11 horas 
en Urquiza 325, por orden del Sr. Juez de Co
mercio, en autos Ejecutivo Antonio Mena vs. 
Camilo Chaile, subastaré con base, de S 133.33 
m/n. el TERRENO CON CASA, ubicado en es
ta Ciudad, Calle Coronel Suarez entre Rivada
via y la zanja del Estado. Mide 10 x 59.55 mts. y 
superficie de- 595.'50 mts. 2, dentro de los linde
ros: Norte, Lote 1; -Sud, Lote 3; Este, Lote 13 y 
Oeste calle Cl. Suarez. — Publica "Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL.

Importe: $ 25.—. e/26/5 al 9/6/48.

N°. 3719 — POR JOSE MARIA DECAVI:'El 17 
de junio de 1948, a las 17 horas, en Urquiza 
325, orden del señor Juez en lo Civil y 2a. No
minación, perteneciente a sucesión vacante de 
Basilio Moya, REMATARE: Finca "La 'Costa", 
en Departamento La Viña, con casa, frutales 
y dos rastrojos. Limita .Este, acequia maestra 
de La Costa; Oeste y Norte, herederos de 
Núñez, y Sud, herederos de María Manuela 
Vi.'agrán. VENTA ÁD-CORPUS BASE $ 1.600 
moneda nacional.
1 estantería chica, 1 balanza de un plato, 1 
hacha con cabo, 1 pico con cabb... SIN BASE.

Importe $ 40.—. e|12|5 al 17|6|48

No. 3698 — Por ALBERTO LOPEZ CROSS— 
Judicial Base $ 2.066.6. Casa con sitio. Por 
disposición del señor Juez Primera Nomina
ción Dr. C. Roberto Arando en los autos divi
sión de condominio Dr. Merardo Cuellar vs.. 
María S. Sánchez de Lescano y . otros, el día 
10 de Junio próximo a horas 10,' en mi escri
torio calle Alvarado 829, venderé en pública 
subasta y con la base de $ 2.066.6, o sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
un inmueble ubicado en el pueblo de Cerri
llos, consistente en una casa con sitio, cu
yos límites genérales son: Norte con propie
dad de doña Dolores Villalba, Sud, con terre
nos de lá sucesión de Ernesto Rodríguez; Es
te. con la finca Recreo del Dr. Ricardo Aráoz y
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Oeste'con !a Calle principal. En el acto del re
mate el comprador abonará como séña y a 
cuenta de su compra el 20%.—-Salta, Mayo 4 
de 1948. — ALBERTO LOPEZ CROSS, MartL- 
lléro Público.

Importe $ 40.—. e/7/5 al 10/6/48

Registro' sé tramita; la venta"del negocio.de 
Panadería instalado en esta ciudad, calle Pe- 
llegrini No. 1094 de propiedad del señor Angel 

"Marinara Aliberti, a favor del señor Vicente 
Oiene, quien se hará cargo del activo y pasi
vo. — Para la oposición correspondiente, a es
ta Escribanía, calle Urquiza No. 434, teléfono-

ce una superficie de doscientos setenta me. 
tros cuadrados, comprendido dentro de los si
guientes límites: al Norte, con el lote núme
ro cuarenta; y ocho que luego se describirá; 
al Sud, con el lote número cuarenta y seis; 
al Este, con el lote número cuarenta y cuatí‘0; 
y al Oeste con la calle Rondeau. Lote mime.

CITACION A JUICIO 3144. — Salta, junio 3 de 1948. — HORACIO B. 
FIGUEROA.

Importe: $ 12.—.No. 3794 — Citación a Juicia. — En el juicio I 
Ordinario por Escrituración seguido por don | 
Enrique M. Ance'y contra don Néstor Ambro- ■ 
sio Cozzi, el Señor Juez de la causa ha dicta- | 
do la siguiente resolución: "Salta, Mayo 29 de 

." 1948.-— Por presentado, por parte, a mérito de 
la certificación de fs. 5; y por domicilio consti
tuido. — Cítese por edictos al demandado, du
rante veinte días, los que Se publicarán en los . 
diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte", 'para que 
dentro de dicho plazo comparezca a estar a de
recho, con el apercibimiento de nombrársele 
defensor. — Para notificaciones, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. — AUSTERLITZ." — Lo que el suscrito Se- : Cap°bianCo, argentino, y don José Rubí, 
cretario hace saber. — Salta, Junio lo. de 1948. mán; ambos comparecientes casados en 

’ TRISTAN C. MARTINEZ; Escribano
' Importe: $ 25.—. e/5

e/5 al 10/6/48.

CONTRATOS SOCIALES

ro
eje de 
de la 
frente 
hace i

me-
> su 
ca- 
por 
una 

cua-

Secretrio. 
al 28/6/48.

3802 — PRIMER TESTIMONIO, — NU. 
MERO CIENTO DOCE. — "CRISTALERIAS i 
CAPOBIANCO — CAPOBIANCO Y RUBI — SO. 

'CIEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA".
En la ciudad ¿le Salta, República Argenti

na, a: l°s tres días del m^s de junio de mil 
novecientos cuaienta y ocho; ante mí, Arturo 
Peñalva, escribano, y testigos que al final 
se expresarán, comparecen: don Francisco 

ale- 
pri- 
ve- 
doy

No.

VENTA DE NEGOCIOS
Uo. 3801 — AVISO COMERCIAL — El Escri

bano de Registro que suscribe avisa que con 
su intervención, (el Administrador de los bie
nes de la Sucesión de Don Antonio Lamas, 
especialmente autorizado por el señor Juez 
de la Sucesión, vende a don José Marios 
García, domiciliado en el Pueblo de Ledes- 
nia. Capital del Departamento de su nombre 
de 
la 
las 
blo
neral Güemes, ambos en jurisdicción de la 
Provincia de Salta.

Las reclamaciones pertinentes deberán for- 
íüularse dentro del término legal ante el Es
cribano actuante con escritorio en la Ciudad 
de Jujuy, calle Balcarce No. 264. — Jujuy, 5 

- de- junio de 1948. — CARLOS BUSTAMANTE 
. PEREZ, Escribano.

Importe: $ 12.—.

esta Provincia, los cines de propiedad de 
nombrada Sucesión que funcionan bajo 
denominaciones de "Cine Rex" en el Pue
de Pichanal y "Cine Plaza" eu el de Ge-

e/8 al 12/6/48.

No. 3800 — VENTA DE NEGOCIO — A los 
efectos de la Ley 11.867 se hace saber que se 
ha convenido la venta del negocio de venta 
de pan, cigarrillos y confitería, situado en esta 
ciudad calle Alberdi. número 402, de propiedad 
de Graciela Barbagdllo de Leiva, Arcángela 
Cávolo de Toledo, Angel Cávolo y Margarita 
Cávolo de Chalup, a favor de don Víctor José 
López, comprendiéndose en la transferencia to
das, las mercaderías, muebles y útiles, y el de
recho al local en que funciona, y libre el nego- 
.cio de todo pasivo. Las oposiciones deberán 
formularse ante la escribanía del señor Julio 
A. Pérez, calle Zuviría esquina Leguizamón, 
donde las partes constituyen domicilio especial 
JULIO A. PEREZ, Escribano Público.

Importe: $ 12.—. e/7 al 11/6/48.

No. 3795 — VENTA DE NEGOCIO — LEY 
No; .11.867 — A los efectos'de ló proscripto en 
la Ley Nacional No. 11.867, se hace saber que 
con’ la intervención del suscrito Escribano de

Primer0: Los dos compareciente-

. meras nupcias, mayores de edad, de este 
cindario, hábiles, a quienes de conocer 
fe; y dicen: Que han convenido en la cons
titución de una sociedad de responsabilidad 

| limitada y,' en consecuencia, vienen a forma
lizar el contrato respectivo en los siguientes 
términos:
constituyen desde luego una sociedad de res 
ponsabilidad limitada para la instalación y 
explotación de una fábrica de embasos y de
más artículos de vidrio y para la comerciali
zación de sus productos. Segundo: La socie
dad girará con la denominación de "Crista
lerías Capobianco. —I Capobianco y Rubí — 
Sociedad de Responsabilidad Limitada" y el 
asiento de sus operaciones será esta ciudad 
Tere-ero: La sociedad se constituye por el tér
mino de cuatro años, a partir desde hoy. 
Cuarto: El capital social se fija en la suma de 
cincuenta mil pesos m°neda nacional, dividi
do en cuotas de mil pesos moneda nacional, 
suscripto por los socios en proporciones igua
les y queda totalmente integrado en la si
guiente forma: Por don Francisco Capobian
co: doce mil pesos moneda nacional ya in
vertidos en las instalaciones que se están 
efectuando' para el montaje de la fábrica, y 
trece mil pesos moneda nacional en un terre
no de su propiedad, .en el que se están'recli- 
zando las instalaciones antes referidas, ubi
cado en esta ciudad en la calle Rondeau en- 
tre la Avenida Belgrano' y la Calle España, 
formado dicho inmueble! polr dos lotes unido» 
entre sí, designados con los números cuaren
ta y siete y cuarenta y ocho en un plano de 
división de la manzana que rodean las ca/. 
lies y Avenida nombradas y la calle Maipu, 
practicado por el agrimensor don Napoleón 
Martearena, un ejemplar del cual plano se 
encuentra archivado en el Registro Inmovi- 
liario con el número seiscientos tre.s del le
gajo de planos del departamento Capital, los 
cuales lotes que se encuentran unidos entre 
sí tienen las siguientes extensión y linderos: 
Lote número cuojrenta y siete, distante diz y 
ocho metros" cincuenta centímetros desde el 
eje de su lado Sud a la línea de edificación 
de la calle España: Mide nueve
frente por treinta metros de fondo, lo .que ha-

metros de

cuarenta y -ocho, distante veintisiete
tros cuarenta centímetros -desde el 
lado Sud a la línea de edificación 
lie Espeña, mide nueve metros de 
treinta metros de fondo, lo que

' superficie de doscientos setenta metros 
drados, comprendido dentro de. los siguien-

: tes limites: al! NORTE, con el lote número 
' cuarenta y nueve; al SUD, con el lote núme
ro cuarenta y siete; anteriormente descripto; 
al ESTE, con el lote veinticinco; y a' OESTE, 
con- la calle Rondeau. TITULO: corresponden 

. a don Francisco Capobianco, los dos lotes 
de terreno descriptos por compra que hizo a 
don Pedro Baldi y a don Julio Báldi el día 
quince de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, según 
el suscrito escribano, 
folios ciento cincuenta 
ta y nueve, asientos 
ochenta y uno de Registro de 
departamento de la Capital.
señor Capobianco, dando por 
aporte, transfiere a la sociedad, en la expre
sada suma de trece mil pesos moneda na. 

| cional, todos los derechos de posesión y domi
nio que le corresponden en los inmueb'es de 
que se trata, obligándose a responder por 
evicción y saneamiento con arreglo a dereclic. 
Y por don José Rubí la totalidad de su apor
te, ~o sea la suma de veinticinco mil pesos 
moneda nacional, en maquinarias, útiles, he
rramientas y otros efectos para la instala
ción de la fábrica, de conformidad el inven, 
tario levantado al efecto. —Quinto: La direc
ción y 
de la 
socios, 
ciedad 
•operaciones y negocio;
parte. Las facultades de la administración 
comprenden: ajustar locaciones - de servicios; 
comprar y vender mercaderías; exig:r fianzas; . 
aceptar y otorgar donaciones en pago, hipo
tecas y transferencias de inmuebles, adquirir
los y venderlos, conviniendo sus condiciones 
y precios; otorgar toda clase de cancelacio
nes y suscribir las escrituras respectivas; ve
rificar oblaciones, consignaciones y depósitos 
de efectos o de dinero; conferir poderes genera
les o especiales de administración y otorgarlos 
sobre asuntos judiciales de cualquier clase o 
jurisdicción que fueren; cobrar y pagar deudas 
activas y pasivas; realizar operaciones banca, 
rías que tengan por objeto retirarlos depósi
tos consignados a nombre de la sociedad, ce
derlos ytransferirlo s, girando sobre elfos todo 
género de libranzas- a la orden o al portador; 
tomar dinero prestado de los Bancos o de. par
ticulares y suscribir las obligaciones correspon
dientes; descontar letras de cambio, pagarés, 
giros, vales, conformes o cualquiera otra clase 
de créditos, sin limitación de tiempo ni de can
tidad; firmar letras como aceptantes, girantes, 
endosantes o avalistas; adquirir, enagenar, ce
der, o negociar de - cualquier modo toda clase 
de papeles de crédito público o privado, pu..

escritura otorgada ante 
que se inscribió a los 
y tres y
número

ciento c'ncuen- 
uno del libio • 
Inmuebles del 
Por tanto, el 

realizado este

administración de la sociedad y 
firma social estará a cargo de 
quienes podrán representar a 
indistintamente, en todos los

i en que la misma sea 
de la

el iv<>
ambos

actor

negocio.de
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diendo, en fin realizar cuántos más actos sean I niendo pagados: la. contribución territorial por .
propios de la administración, pues, el detalle 
<ie facultades que antecede no es limitativo 
Deberán concurrir ambos socios para autor izar 
o suscribir toda operación que obligue a la so
ciedad por una suma mayor de cinco mil pesos 
moneda nacional. —Sexto: Sin perjuicio de 
funciones de gerente, 'el señor Capobianco 
drá disponer libremente de todo el tiempo 
considere necesario para la atención de los

sus 
po- 
que 
ne

gocios que tiene actualmente o que tuviera en | 
la sucesivo, agenos a la sociedad. —Séptimo: 
Anualmente, en el mes de mayo, se practica
rá un balance del activo y pqsivo de la socie
dad el que deberá ser firmado por los socios 
dentro de los diez días siguientes a su termina
ción. Si dicho balance no fuere firmado u ob
servado dentro de ese término, se entenderá 
que los socios aprueban las constancias del 
mismo. De las utilidades líquidas realizadas que 
resulten de cada ejercicio económico, se desti
nará 'un cinco por ciento para la formación del 
fondo de reserva legal, obligación que cesará 
cuando ese fondo alcance a un diez por ciento 
del capital social. El noventa y cinco por cien
to restante de las utilidades mientras deba efec
tuarse la retención para la formación del fondc 
de reserva legal y la totalidad de los utilida
des una vez integrado dicho fondo, se distri
buirá entre los socios por partes iguales. Las 
pérdidas, en su caso, serán soportadas por los 
socios en igual proporción. —Octavo: la direc
ción técnica y atención permanente de la fá
brica estará a cargo del socio don José Rubí. 
Noveno: Las cuotas de capital no podrán ser 
cedidas total o parcialmente, sin el acuerdo ex
preso de ambos socios. —Décimo; Cada uno de 
los socios gozará de una asignasión,, en carác
ter de sueldo, de seiscientos pesos moneda r.ia- 
cional mensuales, con imputación a la cuenta 
de gastos generales. —Décimo primero: En caso 
de fallecimiento o incapacidad de alguno de los 
socios, se procederá a la liquidación de la so
ciedad con la intervención de los herederos o 
representante legal del socio fa’lecido o incapa
citado, tomando a su cargo el otro socio el 
activo y pasivo de la sociedad y debiendo ha
cer entrega a los herederos o representante le
gal del socio fallecido o incapacitado de las 
suma que le correspondan por capital y utili
dades, de acuerdo al balance que se practique 
al efecto, dentro del término máximo de seis 
meses, contado desde el día del fallecimiento, 
con más el interés del seis por ciento anua'. 
Décimo segundo: Toda divergencia que se ori
gine entre los socios será resuelta por dos ár
bitros nombrados uno por cada parte, y en ca
so de que estos no se pongan de- acuerdo para 
resolver la divergencia planteada, ésta será so
metida a Id decisión de la justicia. Certificados: 
.Por el certificado número dos mil de fecha pri
mero del mes de junio corriente, del Registra 
Inmobiliario y certificados de Dirección General 
de Rentas, Receptoría Municipal y Administra
ción de Obras Sanitarias de la Nación que se 
agregan a la presente, se acredita: Que don 
Francisco Capobianco no se encuentra inhibido 
para disponer de sus bienes y que los dos lo
tes de terreno que transfiere a la sociedad que 
se constituye por este acto, inscriptos a su 
nombre y catastrados con los números doce mil 
seiscientos sesenta y siete y doce mil seiscien
tos sesenta y ocho, no reconocen gravámenes 
ni han sufrido alteraciones en el dominio, -te-

todo el presente año y los servicios- municipa
les de alumbrado y limpieza y sanitarios de 
aguas ■ corrientes, hasta el treinta de junio co
rriente, sin adeudar suma alguna por otro con- 

i cepio. Los inmuebles se encuentran situados 
en cuadra no pavimentada; En la forma expre
sada, los comparecientes declaran constituida 
la sociedad de que se trata y se obligan con 
arreglo a derecho. En consecuencia, leída y ra- 

¡ tificada, la firman como,, acostumbran hacerlo, 
¡ poi ante mí y los testigos doña Julia Torres y 
' don Emilio Diez, vecinos y hábiles, a quienes 
de conocer doy fe. Esta escritura redactado en 
cinco sellos de un peso, números: ciento setenta 
y dos mil doscientos once al ciento setenta y 
dos mil doscientos trece, ciento setenta mil no- 

' venta y siete y ciento sesenta y nueve mil se
tecientos noventa y seis, sigue a la que, cor 

■ el número anterior, termina al folio quiniente; 
I doce, doy fe. Sobre raspado: Junio, la suma, co.
rriente; enmendado: los. Vale. Testado: lote de, 
mensual, No vale. Raspado: ciento. Entre lí
neas: mil, Vale. — F. CAPOBIANCO. - J. RUBI. 
Tgo: Julia Torres. Tgo: Emilio Díaz. Ante mí: 
A. PEÑALVA. — Hay un sello y una estampi
lla. CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo, doy fe. Para la sociedad "Cristalería 
Capobianco. — Capobianco y Rubí — Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" expido este pri. 
mer testimonio en cinco sellos de un peso, nu
merados sucesivamente: del ciento setenta y 
seis mil cuatrocientos uno al ciento setenta y 
seis mil cuatrocientos cinco, que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. — A. 
PEÑALVA - Escribano.

Importe: $ 140.20 e/8 al 12/6/48.

LICFf ACIONES PUBLICAS f
No. 3793

M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA 
Licitación Pública No. 3

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Resolución No. 461, dictada por el H. Con
sejo con fecha 21 de mayo ppdo., llámá- 

. se a licitación pública para la ejecución 
de la Obra No. 59 "REVESTIMIENTO CA
NAL DESAGÜE EN ROSARIO DE LA. 
FRONTERA" y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 72.067,08 m/n.. 
(SETENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE 
PESOS CON 08/100 M/NACIONAL), sin 
incluir inspecciones é imprevistos.

Los pliegos correspondientes pueden 
•consultarse y solicitarse en Tesorería de 
la Administración General de Aguas de 
Salta, calle Caseros No. 1615, previo pa
go de la suma de 5 15.00 m/n. (QUINCE 
PESOS M/NACIONAL).

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 5 de julio próximo ó si
guiente si fuera feriado, a horas 9, en que 
será abiertas en presencia del 
cribano de Gobierno y de los 
tes al acto.

LA ADMINISTRACION
Importe: $ 35.—. e/5/6

señor Es- 
concurren-

GENERAL, 
al 5/7/48.

N9 3786 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINAN

ZAS Y OBRAS PUBLICAS - 
DIRECCION GENERAL DE ARQUI 
' TECTURA Y URBANISMO ' 
Llámase a Licitación Pública para el' 

día 30 de Junio de 1948, para la eje
cución de las siguientes obras:

Construcción de una Estación Sanita- - 
ria Tipo “A” en Pichanal, Departamen
to de Orán, cuyo presupuesto oficial as
ciende a la suma de $ 192.872.89 (cien 
to noventa y dos mil, ochocientos seten
ta y dos pesos con ochenta y nueve cen
tavos m/n.).

Ampliación “Hospital San Vicente de 
Paúl” en Orán Departamento del mismo 
nombre, cuyo presupuesto oficial ascien- - 
de a la suma.de $ 173-.678.90 (cien
to setenta y tres mil seiscientos setenta 
y ocho pesos con noventa centavos 
m/n.).

Construcción Estación Sanitaria Tipo 
“A” en la Caldera, Departamento del ' 
mismo nombre,, cuyo presupuesto oficial ' • 
asciende a la suma de $ 182.687.89 
'(ciento ochenfa y dos mil seiscientos 
ochenta y siete pesos con ochenta y nue
ve centavos.

Las propuestas podrán hacerse por el 
conjunto de las 3 obras o bien por cada 
una, la Dirección General de Arquitec
tura se reserva el derecho de adjudi
car- la combinación de propuestas más 
conveniente.

Los pliegos de Bases y Condiciones, 
podrán ser retirados del Banco Provincia, 
de Salta, previo pago de la suma de 
$ 40,oo cada uno.

Las propuestas se consignarán a la Di
rección General de Arquitectura y Ur
banismo (Sección Licitaciones) sita en 
Zuviría 536, en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a la Ley de Con
tabilidad vigente, donde serán abiertas 
el día 30 de Junio de 1948 a horas 10, 
en presencia del señor Escribano de Go
bierno y los interesados que concurrie
ren al acto.

Salta, Mayo 31 de 1948.
Sergio Arias 

Sec. Gral. de Arqui
tectura y Urbanismo

Ing. Walter E. Lerarió 
Director Gral. de Ar

quitectura y Urbanismo 
Importe: $ 72.20 0

e¡2 al 30¡6¡48.

No. 3784.
F. y O. P.
GENERAL DE AGUAS
SALTA
Pública No. 2 —

M. E.
ADMINISTRACION 

DE
— Licitación

- En cumplimiento .de lo dispuesto por Re
solución No. 460 dictada por el H. Consejo 
con fecha 21 de mayo comente, llámase a li
citación pública para la ejecución de la 
Obra No. 53 "PROVISION DE AGUAS CO-. 
RRIENTES Y RIEGO EN SAN CARLOS Y 
EL BARRIAL" 
asciende a la 
SEISCIENTOS 
TRESCIENTOS
SOS CON 63/100 M/NACIONAL).

y cuyo presupuesto oficial 
suma de $ 653.348.63 m/n. 
CINCUENTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y OCHO PE-

suma.de
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Los'pliegos.correspondientes pueden con
sultarse Y ■solicitarse en Tesorería de la 
•Administración General, de Aguas de Salta 
calle Caseros No. Iplñ, previo pago de la 
suma de $ 70.—. (SETENTA PESOS MONE- 

.DA NACIONAL).
Las propuestas deberán ser presentadas 

hasta el día 15 de julio próximo o siguien
te si Juera feriado, a horas 9, en que serán 
abiertas en presencia de! señor Escribano 
de Gobierno y de los concurrentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 45.—: " 1/6 al 15/7/948.

N9 3769 — MINISTERO DEL INTE
RIOR CORREOS Y TELECOMUNICA
CIONES AVISO DE LICITACION PU
BLICA N9 23 (C)

Llámase a licitación pública para el 
día 1 7 de junio de 1948 a las 16,40 ; 
horas para la construcción de edificios 
con destino al funcionamiento de las

*
valor de la documentación: .$70 m/nal. 
Ricardo Bragañolo-Secr.etario General de 
Correos y Telecomunicaciones.

Importe: $ 20.—
e|26, 28, 3115|1, 3, 5,’7, 8, 9, 10, 11, 
12, 14, 15, l6|6|48.

CONVOCATORIA DE ACCIONISTAS
No. 3782 — Llámase a los señores Accionis

tas de "La Curtidora Salteña. Sociedad Anó
nima Comercial e Industrial", con domicilio en 
el pueblo de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia, calle Nueve de Julio s/n. para que den
tro del plazo de siete días desde la última pu- 
bicación de la presente, puedan optar, en lo que 
respecta a la suscripción de nuevas acciones, 
sobre la preferencia estatuida en el artículo 
tercero de los Estatutos, en razón de haberse 
ampliado el capital social de $ 300.000.— a 
$ 500.000.— m/n.

Rosario de Lerma Mayo 31 de 1948.
Importe $ 15.—. e/1/6 al 8/6/48.

Es requisito . indispensable la presenta 
ción de las listas de candidatos con quin

ce días de anticipación a la fecha de la 

elección, en Secretaría, a. fin de jser ofi

cializadas (Art. 54 de los Estatutos).

EL ACTO ELECTORAL SERA HAS 

TA LAS 1.7 HORAS
Salta, Mayo 28 de 1948,

Alberto C. Velarde
Secretario

María A. Day Bedoya 
V ice-Pr.esidenta

Importe: $ 15.—
e|2 al 10|6|48.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO.
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en: 
el mes de su vencimiento.

oficinas de Correos y Telecomunicacio- ■
nes de: Tilcara (Prov. de Jujuy) y Me-|

¿P „ 1N9 3789 — SPORTING CLUBtan (Prov. de Salta). : ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ASAMBLEAS

Para el pliego de condiciones y consul
tas recurrir: Oficinas de licitaciones, ca
lle Sarmiento N9 181, 69 piso Capital 
Federal o cabeceras de los Distritos N9 
17 (Jujuy), 18 (Salta) y oficinas mencio 
nadas. La presentación de propuestas de
berá hacerse en la Capital Federal hasta 
el día y hora indicados y en las cabece
ras de ■ los Distritos 1 79. 189 y oficinas 
mencionadas, hasta cinco días antes, pre
supuesto oficial $ 567.066,64 m/nal. |

3a. Convocatoria
Convócase a los socios del SPOR-1 

TING CLUB a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA (Arts. 45 y 46 de los Es
tatutos) para el domingo 27 de Junio 
próximo, a horas 15, en la sede social 
de la Institución.

ORDEN DEL DIA
a) Conocimiento de la Memoria y Ba

lance del Ejercicio;
b) Consideración de las cuentas de Ad 

ministración;
c) Elección de la C. D. por termina

ción de mandato de la actual

A LOS AVISADORES ,
--------- i-

La primera publicación de los avisos a™ 
be ser controlada por los interesados a , 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier , 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

D.e acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo. 
letín de los balances trimestrales,, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

\ Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
I 9 4


